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Acuerdo de Disponibilidad en cumplimiento a resolución
Expediente: RR/DAI/1477/2017-PI

Folio: RR00091317

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TENOSIQUE, TABASCO; A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DIECISIETE.

VISTOS: Con la solicitud de acceso a la información identificada con el folio
visible en el encabezado del presente acuerdo, mediante la cual la persona
que se hace llamar Jaime Duende, solicita:

"De que manera van hacer llegar a los afectados por el sismo
ocurrido en dias pasados los víveres y artículos recibidos en el
Centro de Acopio instalado por el dif municipal en el parque central
de este municipio?". (sic)

Por lo que, atendiendo a dicho requerimiento se emite el siguiente acuerdo,
al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 147 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
(LT), esta Unidad de Transparencia es competente para cumplir con la
resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Para el cumplimiento de la resolución que nos atañe, se
realizaron las siguientes acciones:

 Se requirió nuevamente la información a la coordinación del DIF
Municipal.

 Como respuesta, el DIF Municipal, a través de oficio signado por su
titular, realizó pronunciamiento fundado y motivado en el cual explicó
detalladamente, cómo se ejecutó la entrega de los víveres y artículos
recibidos en el centro de acopio instalado por el DIF Municipal en el
parque central de esta cabecera municipal.
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En el mencionado oficio se manifestó medularmente que los víveres y
artículos acopiados, se entregaron a las autoridades municipales de
Jojutla, Morelos, municipio que cabe agregar, resultó ser de los más
afectados del estado de Morelos y del país.

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia,
emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se declara la disponibilidad en versión pública de los
documentos solicitados.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema Infomex.

TERCERO.  Cúmplase.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO.
DOY FE.

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B.
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